Familiares de los DINOES culparon al gobierno, a Mercedes Cabanillas, Yeude Simon y al nativo Alberto Pizango,  por lo ocurrido en la Curva del Diablo y Estación Seis
Tras el arribo de los familiares de los DINOES muertos el 5 de junio del 2009 al aeropuerto de Shumba-Jaén, sus primeras declaraciones fueron de indignación contra la ex ministra del interior Mercedes Cabanillas, el ex premier Yeude Simon y contra el gobierno central, por lo ocurrido en la Curva del Diablo y la Estación Seis, que culmino con la muerte de de 23 policías.

Los deudos indicaban que la ex ministra del interior no tiene sangre en la cara, por que encima de ser responsable política de las muertes, intenta postular a la presidencia del Perú; mientras que otros deudos se preguntaban qué sabía de estrategia militar y policial Yeude Simon, para que haya enviado a la muerte a sus seres queridos.

Pero algunos de los familiares también culparon al presidente de la AIDESEP, Alberto Pizango, a quien calificaron como el azuzador de los indígenas para que presuntamente maten a los policías. “Exijo la pena de cárcel para Alberto Pizango y sanción para los  políticos, por que en la muerte de nuestros familiares ha existido responsabilidad tanto del gobierno como de Alberto Pizango”, decía un familiar.

Cabe detallar que un deudo de un policía muerto en la Estación Seis, identificado como Juan Vásquez Córdova, mencionó que la ejecución de sus seres queridos se pudo evitar, ya que las autoridades conocían que los 13 DINOES muertos en la zona habían sido presuntamente secuestrados días antes por los nativos. “Los altos mandos de la policía pudieron haberlos rescatado antes que suceda la tragedia, pero no lo hicieron” dijo.

Otros deudos del DINOES Héctor Alfredo Núñez Choque y Jhonny Santos Sifuentes, ambos de 24 años, quienes murieron en la Curva del Diablo, refirieron que era inaudito que los policías hayan podido ser emboscados en la curva, debido a que desde el cerro se domina todo el panorama. Adujeron que el operativo de desalojo de los nativos, presuntamente careció de una buena estrategia.                           

Director de la PNP, Grl. Miguel Hidalgo dijo:

“Revisaré los expedientes para proceder al ascenso de los policías de Amazonas que cumplieron con sus deber el 5 de junio”

El director de la policía nacional del Perú, General Miguel Hidalgo Medina, se comprometió  a revisar el voluminoso expediente que incluye informes pormenorizados  de las acciones realizadas por decenas de policías que defendieron sus comisarías del ataque de los enardecidos pobladores de Bagua y Bagua Grande, e incluso de muchos otros de la región Amazonas, que participaron en el desalojo pacifico de los nativos días antes del 5 de junio. Estos efectivos,hasta la fecha están esperando ser ascendidos al grado inmediato superior, así como lo fueron 400 DINOES. 

Este compromiso del director general de la PNP, se debe a que con fecha 19 de junio del 2009, el director de recursos humanos de la PNP, Dalmacio Zambrano, emitió la resolución directoral 5075, donde solo asciende por “acción distinguida” en la modalidad de acción de armas, a los 400 DINOES. Sin embargo a los policías amazonenses que también arriesgaron sus vidas el pasado 5 de junio, cayendo mas de diez de ellos heridos, hasta ahora siguen esperando que la dirección general de la PNP y el ministro del interior, procedan a ser equitativos y los asciendan. 

“Estamos revisando el expediente y les aseguro que el resto de efectivos policiales también serán ascendidos, pero primero estamos esperando los informes respectivos”, recalcó el general Hidalgo Medina, quien no supo responder por qué a los DINOES se les ascendió a los 14 días de lo sucedido en la Curva del Diablo, dejando de lado a los policías amazonenses.

